
 

 

Chicago, 5 de mayo de 2023- 

Honorables Representante Luvi Katherine Miranda Peña 

PRESENTE. 

Asunto: Comentarios University of Illinois at Chicago al Proyecto de Ley No. 274 de 2022 Cámara “Por el cual se 
crean medidas fiscales de prevención en salud pública en materia de tabaco, derivados, sucedáneos o 
imitadores y se dictan otras disposiciones”  

Apreciados Representantes: 

Tengo el agrado de presentar para su consideración las siguientes observaciones sobre las posibles 
repercusiones del Proyecto de Ley No. 274 de 2022 Cámara “Por el cual se crean medidas fiscales de prevención 
en salud pública en materia de tabaco, derivados, sucedáneos o imitadores y se dictan otras disposiciones”. El 
Center for Health Policy de la University of Illinois at Chicago (UIC) está desarrollando una investigación 
imparcial en 22 países de todo el mundo durante los últimos seis años a través del proyecto titulado, 
Accelerating Progress on Tobacco Taxation in Low- and Middle-Income Countries. Los directores del proyecto 
son el Dr. Jeffrey Drope y el Dr. Frank Chaloupka, profesores de la UIC, y considerados como los principales 
expertos en impuestos al tabaco y en economía del control del tabaco a nivel mundial. 

Me especializo en el campo de la economía de la salud, con énfasis en rol de la influencia de las políticas 
públicas y del ambiente sobre las conductas con respecto a la salud, como el fumar cigarrillos y otros tipos de 
consumo de tabaco, el consumo y abuso del alcohol, el consumo de drogas ilícitas, el régimen alimentario y la 
nutrición, la actividad física y los resultados conexos. Mi investigación sobre la influencia de las políticas sobre el 
consumo de tabaco ha abarcado aspectos como los efectos de las políticas y los programas de control del tabaco 
incluidos los impuestos a los productos de tabaco, las restricciones de marketing, las políticas de ambientes 
libres de humo del tabaco, las campañas en los medios de difusión contra el consumo de tabaco y el 
financiamiento de programas integrales de control del tabaco. Gran parte de mi investigación se ha centrado en 
el efecto que tienen estos factores sobre el consumo de tabaco entre jóvenes y en los adultos jóvenes. 

El consumo de tabaco es la principal causa de muerte evitable en el mundo, un hecho establecido por la 
Organización Mundial de la Salud. Tras analizar la evidencia científica existente, y dada mi propia experiencia en 
la investigación del efecto de los impuestos al tabaco sobre el consumo de tabaco, la conclusión a la que llego es 
que el aumento de los impuestos al tabaco en la medida más efectiva y costo efectiva para reducir el consumo 
de tabaco, especialmente entre los jóvenes y grupos vulnerables. Instamos respetuosamente a que apruebe 
esta legislación tal como está redactada para garantizar un futuro más sano a todos los colombianos. 

La Monografía The Economics of Tobacco and Tobacco Control del Instituto Nacional del Cáncer de EE.UU. y la 
Organización Mundial de la Salud  (1) presenta una revisión de la evidencia global de la Economía del Control de 
Tabaco.  La monografía concluyó que las políticas y los programas centrados en reducir la demanda de 
productos del tabaco son altamente costos efectivos. Los aumentos significativos de 
los impuestos y los precios del tabaco, la armonización de los tipos impositivos entre 
los distintos tipos de productos del tabaco, las prohibiciones integrales de las 
actividades de marketing de la industria tabacalera y la aplicación y el cumplimiento 
de políticas de control de tabaco son, por lo general, las intervenciones de control 
del tabaco con positivas, con retorno social muy superior a sus costos de 
implementación. Las políticas de control del tabaco integrales reducen el consumo 
de tabaco y la exposición al humo de tabaco, mejoran la salud de la población, con lo 



 

 

que aumentan la productividad y se reducen los costes sanitarios. Además, la evidencia global demuestra que 
estas políticas tienen efectos positivos en la economía, e incluso pueden se ha evidencia efectos positivos, con 
mejoras en el empleo y en los recursos de los Estados. Al mismo tiempo, la evidencia global realizada por 
investigadores independientes muestra que aumentos de impuestos no necesariamente genera aumentos en el 
contrabando de cigarrillos. La evidencia global muestra que aquellos países que han dirigido parte de la 
recaudación adicional generada por aumento de impuestos a fortalecer las capacidades de agencias de 
recaudan, aduanas y organismos de control, y de tener más control a lo largo de la cadena de producción, han 
logrado reducir el comercio ilícito, brindando más transparencia y fortalezas institucionales a los gobiernos. 

La propuesta del Proyecto de Ley No. 274 de 2022 protege a los ciudadanos colombianos al amentar el impuesto 
y reducir la asequibilidad del tabaco, por lo que es un excelente ejemplo de una ley que reduciría el consumo de 
tabaco, incrementando los recursos para los colombianos y generando beneficios en la salud y economía del 
país.   

El Proyecto de Ley No. 274 de 2022 introducirá importantes protecciones para los ciudadanos colombianos 
frente al tabaco. A continuación, instamos a la aprobación de esta legislación.  Al hacerlo, creemos que los 
representantes demostrarán un compromiso significativo con el bienestar y la buena salud del pueblo 
colombiano. 

Sinceramente, 

Name: Jeffrey Drope, PhD 

Position: Research Professor and co-director of the “Accelerating Progress on Tobacco Taxes in 
Low‐ and Middle‐Income Countries” program. 

Business: School of Public Health, University of Illinois at Chicago 

Telephone: +1-404-565-3215 

Mail: jdrope@uic.edu  

 

                     

 

 

 

 

 

 

1. US National Cancer Institute, World Health Organization. The Economics of Tobacco and Tobacco Control. National Cancer Institute Tobacco 
Control Monograph 212016. 
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